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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTINBS OPICULES s<j han de inun
dar a! Gefe Político respectivo, por CUTO conduelo se 
pasarán á ios Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIO DH SUSCRICIOS. — En enta capital, llevado a" domicilio, 10 rs. raénsüa-
les anticipa.ios; fuera do ella II rs. ».| mes; 36 el tri:ne>ire ; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se aditiíton stMcriciones en Madrid ea las oficinas del BOLETÍN, 
Carrera.de San Gerónimo, núm. 50, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta ai Edit<>r, co» inclusión del iaiuorte del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVEll fENCÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle uo pobre, se insertarán 
oücialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán eu 
iusercion. 

mtitifc XGION. 

P A R T E OFICIAL 

PBrSlDENClA Dfcl, O O N S W ) DH MU 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su.augusto Real familia, 
conlinúao en esta corte sin novedad eu sa 
importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Esposicion á S. M. 

Sefiora: Desde que se pablicó la ley 
de 8 de febrero de 1861 aulorizandeal Go
bierno para que señalase el día en que debía 
empezar á regir la ley hipotecaria, el Mi
nistro que suscribe se ha consagrado con 
preferente solicilu I a preparar todos los 
elementos necesarios para el planteamiento 
definitivo de esta importante reforma, que 
sin embargo no ha sido posible llevar á 
cabo dentro del plazo de un ano que la 
espresada ley de autorización habia pres
crito. 

Publicado el reglamento general para 
la ejecución de la ley; organizada la Di
rección del ramo; ajustado á las prescrip
ciones di* la misma ley el establecimiento 
de los RegUros de la Propiedad; hecho el 
importante trabajo de la clasificación de, 
todos ellos, en presencia de los numerosos 
datos de riqueza y (te productos que hubo 
necesidad de consultar; realizado, en fin, 
el nombramiento de los Registradores, 
previa la instrucción ordenada y recular 
de los innumerables espedientes de esta 
índole, parecía llegado el caso de proceder 
al planteamiento de la ley; y el Ministro 
se hubiera decidido desde luego á aconsejar 
la trascendental medida que hoy tiene la 
honra de someter á vuestra aususta apro-
baciou, si las ualuraies diüculades quo si
empre trae consigo ellránsito de un siste-
maconocido á otro sistema distinto, y de 
las cuales no es posible desentenderse en 
materia tan grave y delicada de nuestra 
legislación, no te hubieran detenido en la 
inmediata ejecución de una reforma que 
planteada con cierto apresuramiento, no 
solo podría comprometer los indudables 
beneficios que de ella deben espera res 
sino que sería grandemente ocasionada á 
producir una perturbación profunda y du
radera en los intereses de las familias y de 
ios pueblos, manteniendo la confusión e 

incertidumbre en los sagrados derechos de 
la propiedad civil que el sisletaa hipoteca
rio está destín ido á enaltecer. 

La forma especial de las inscripciones 
que la nueva ley exige para responder al 
gran principio Je la especialidad, que es 
una de sus bases capitales; la gravedad y 
Irascedencia quealribuve a estas mis ino 
inscripciones, cuyos efeclos durante el sis
tema actual hipotecario, antes que ofrjoer 
garantías ni seguridad mayor ai derecho 
particular inscrito, palian considerarse 
limitados á satisfacer un iuterés puramente 
fiscal, implican desJe tuego novedades ¡ñi
po: tantes en cuanto a Ls funciones de los 
Registradores de la Propiedad, á quienes 
Convenia dar uua tregua suticient: para su 
preparaciou y estudio. 

Y si se añade á estas consideraciones 
I especialísima circuusianoia del lamen
table estado en que se encontraban grau 
parto de las suprimidas Contadurías de 
Hipotecas; el desconcierto de sus archivos, 
el inmenso número de libros de que cons
taban algunos, la falta de un sistema uni
forme y regular en la man ra de llevarlos, 
y la carencia de índices formales en casi 
lodos; y se considera al propio lie upo la 
necesidad imprescindible de que los Re
gistradores tomasen exacto y cabal conoci
miento del estado de esos archivos, donde 
se consignaii las vicisitudes y gravámenes 
de la propiedad, cuya espresion exacta y 
circunstanciada, bajo .la responsabilidad de 
los Registradores mismos, no solo consti -
tuve uua condición eseucialisima en las 
inscripciones que han de hacerse coa arre
glo á la ley, sino que forma ademad el 
verdadero punto de enlace eulre e¡ antiguo 
y el nuevo sistema, V. M., en su alta 
sabiduría, no podrá menos de comprender 
que no sin motivos poderosos y eficaces, 
y en respeto á los cuantiosos inteieses 
particulares eu esta gran reforma compro
metidos, pretirió vuestro Ministro de Gra
cia y Justicia solicitar la correspondiente 
venia de Y. .M. y proponer á las Corles el 
oportuno proyecto da ley prorogando «1 
plazo señalado para el planteamieuto de la 
ley hipotecaria. 

La suspensión de la sesiones de las Cor
tes lu impe lido la discusión de ese proyec
to, sometido ya á la deliberación del Con
greso por la comisioQ de Diputados; pero 
no sera inoportuno hacer presente á V. M 
que por acuerdo unánime de esta comisiou 
se aceptó sin reparo el pensamiento del 
pioyecto amplían lo e i plazo solicitado. 

Y cuando el Ministro que suscribe, 
después de haber indicado brevemente las 
dificultades y obstáculos que se ofrecian al 
planteamiento de la ley hipotecaria, se 
decide no obstante á hacer presente á 
Y. M. que considera próximo el momento 
de poner en vigor sus disposiciones, no es 

porque abrigue la vana pretensión de ase
gurar Á V. M. que esas dificutades han 
desaparecí lo por completo, ni que se en
cuentren allanados los inconvenientes de 
todas clases. Vuestro Ministro de Gracia y 
Justicia debe limitarse á manifestar en este 
pan'o 'jiie oportunamente tendrá la honra 
de someter ala soberana aprob icion de 
V. M aqu'tlas me 1 idas que se cousidereu 
necesarias para salvar eu cuanto sea posi* 
b e esas diliculla les y obstáculos, cuya 
desaparición completa será preciso aguar
d a r de la ¿ce ón del tiempo, que permitirá 
i r corrigiendo los inveterados descuidos de 
qué en gran parle proceden. 

Pero séale lícito también manifestar 
con igual sincerida I que Qó Id)* va dife
rir-e por m'«s tiempo la medí ¡a que hoy 
propone a Y. M. cou la profunda convicción 
de que, cualesquiera que seau los in
convenientes del planteamiento de la ley, 
han de resultar compensados con esceso 
por las indisputables ventajas de poner tér 
mino á un estado de cosas insostenible y 
perjudicial, levantando una ancha y sóida 
base al establecimiento del crédito terr i to
rial, hoy deprimido; franqueando el paso 
seguro al movimieulo de la riqueza inmue
ble y á la circulación de los capitales de 
que tanto necesita nuestra agricultura, y 
restituyendo su perdida importancia á la 
propiedad inmueble en general, que es la 
primera de todas las propiedades, y que 
bajo el imperio del régimen hipotecario v ¡ -
gañle, cuyo mejoramiento se procura; ni 
puede ser siempre objeto de una trasmi
sión firme y estable, ni reportar tampoco 
las ventajas consigientes á una posesión 
tranquila. 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribo, do acuer-io con el Consejo de 
Ministros, lime, la honra de proponer á 
V. M ta aprobaciou del siguiente Real 
decreto 

Madrid 11 de julio de '802.—Safio-
ra.—A L. R. l \ le V. M . - S i n l i a g o Fer 
nán ¡ez Nogrele. 

HEAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha e s -
puesto mi Ministro de Gracia y Justicia, y 
de conformidad con el pancer de mi Con-
s?jo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Li ley hipotecaria y 

el reglamento general dictado para su eje
cución empezarán á regir en la Península 
é islas adyaceules el dia i .° de enero de 
1863. Mi'Gobierno dará cuenta á las Cor
tes de esta disposición. 

Dado eu Palacio á once de julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grete. 

Dirección general del Registro de la P r o -
piedad.—Sección 3.* 

Excnio. señor.: La Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar para el Registro 
do la Propiedad de Uuercal-Overa, p ro 
vincia de Almería, vacante por no haber 
prestado juramento el electo, á I). Fede
rico Rodríguez Fajardo.; para el de Santa 
Pe, provincia de Gnuada , á don Juan 
Miguel Fernandez Cabezas; para el de So-
gura de la Sierra, provincia de .íaen, á 
don Ricardo Medina Martínez. y para el de 
Foihagradi , provincia de Lugo, á don 
Ramón Balleneros y Gil, vacantes por ce
ntinela de los anteriormente nombrados: 
para el de Almadén, provincia de Ciudad-
Real, á don Cáudido de Puig y Deseáis; 
para,,el de Sedaño, provincia de Burgos, 
a don Carlos Bravo y Cuenca; para el de 
Remullo de Sayago, provincia de Zamora, 
á don Estanislao Rebollar Villareju, y 
para el de Bap jo, provincia de Orense, á 
don Ramón Ro Iriguez Alvaiez, vacante 
por no haber prestado Ihnza los electos, 
cuyos individuos lodos han sido propuestos 
en las respectivas ternas forma las por esa 
Dirección. 

Al mismo tiempo ha lerfidó á bien 
mandar S. .M. que desde la publicación de 
estos nombramientos en la (lu; ta da Ma
drid empiece á correr el plazo do 40 dias 
que para prestar las respectivas lianzas se 
lija en el art. 282 del reglamento general 
para la ejecución de la-Lev Hipotecaria. , 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
11 de julio de 1862.—Fernandez Negrele. 
—Siíflor Director general del Registro de 
la Propiedad. 

MINlSTüRlO DE LA GOBERNACIÓN. 

Administración local. —Negociado 1 .* 

En vista de las dudas que se hau sus
citado sobre el cumplimiento é inteligen
cia de la ley de rj de mayo de !85c¡ en 
cuanto á legitimar los repartimientos de 
terrenos de propios ó las roturaciones que 
en los mismos se hicieron arbitrariamente 
sin haberse otorgado todavia la corres
pondiente aprobación superior, asi como 
sobre las aulorida les ó centros adminis--
tralivos que debían u'timar los espedien
tes q i e acerca de estos particulares ins
truyeron, la Heiua (Q. D. G.) , después 
de oido el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien resolver lo s i 
guiente : 

1 .* Los espedientes que se instruye
ren por los Ayuntamientos en solicitud de 
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legitimación de roturaciones arbitrarias ó 
p a n confirmar repartimientos de terrenos 
de propios que aun estuviesen pendientes 
de aprobación por alguna circunstancia 
especial, se elevarán á este mioisierio con 
la copid de documentación que sea nece
saria para acreditar el derecho que se 
pretende á los beneficios de la ley de 6 de 
mayo de 185?-. 

2.° No se instruirá, en su consecuen
cia, por los ayuntamientos espediente a l 
guno que verse sobre roturaciones o r e 
partimientos verificados con posterioridad 
al decrelu de las (orles de 15 de mavo 
do IS57. 

3.° Se consideran válidas las legiti
maciones de los terrenos de que 8e trata 
acordadas por las Diputaciones provincia
les con anterioridad a la publicación de la 
Real orden de 15 de julio último, s'nmpre 
que aquellas corporaciones hubieren o b -
servad,', al efecto los arfa*. 2 ~ Ti.*; *.* y 
5.* de la ley de 6 de mayo de 1S55. 

De Real orden lo digo á V. S . para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. iiiui'liosanos. Madrid 50 de junio 
de 1362.—Posma llerr ra.—Señor (Jo-
bernador i'e la provincia de 

MINISTERIO Olí FOMENTO. 

Obras públicas,—Negociado 9.* 

limo. Sr . : Conformando*-S. M. l i Reí 
na (Q. I). (í.) con Inhriij u «Uto por esa Di
rección^ de acuerdo con ln Junt » consuUiva 
da Caminí s, Crínales v INrertos, ha tenido 
á bien autorizar ;\ don Juan Guerrero para 
qire; salvo el derecho de propiedad y sin 
p i M j i i i . M de tercero, aproveche las Sbtuas 
subterráneas (pie puedan discurrir por ha 
jo i!el álveo de, la rambla llamada de I; 
Sierra, construyendo á través de la mis 
ma una mina ó lajea con el lio de aplicar 
dichas aguas al riego de las tierras que. 
po;ee en el pago nuda.lo del Aljivilio, 
término de la *ill i de Tabernas, en l t pro 
vtncia de Almena, debiendo el conetsio 
natío ejecu bu las obras ron arreglo al pro
yecto aprobado en esta Techa y bajo la ins
pección del Ingeniero Gefe de la provincia 
reterlda. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos arlos. Madrid 9 de 
julio de 18í>2. — Vega de ArmijO —Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SKCCION. 
• OBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección de Adnwmlraciun.—Dacienda. 

Ignorándose la habí ación que ocupa 
en esta có: t * l>. .Manuel Antonio Agi.irre, 

dispuesto citarlo por medio de este pe-
riódici oficial, pifa que en el término le 
atúrenla ¡lia* sé presente en este ( iobi tr-
no á contestar* á UTrpIfegcrtíe reparos 

Kueslo por e! Ttibuual do Cuentas del 
.eino á la de los caudales recibid* s por 

las obliz «cinnes del ejéiril •• espe ¡¡dona-
rio de U tramar «les le 18*9 Á t?<2l f ren
did»* por el mismo, en la inteligencia que 
de no veriliciil • en el plazo que se le se
ñala, le 1 parará el peí juicio que baya 
Iflear. 

bdrid 3 de julio de lftt>2.—El Du
que (fe Seslo. 

4 1 I : ! n. -i r.\:\ OVr noiíí hi: ?o 

verdes y algún poco en vifla. T habiendo 
solicitado perdón en las cuotas de contri
bución, en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de diciembre de 1347 
comunicando la Instrucción aprobada por 
S. M. para llevar á efecto el Real decreto 
de 23 de mayo de 1845, be acordado se 
dé la vlebi la publicidad del hecho por me
dio de este periódico oticial, en cumplí* 
miento á lo mandado en el a r t . 28 de 
dicha Instrucción, para conocimiento de 
los pueblos de la provincia, á íin de que 
espongan 8"bre los danos causados lo que 
se les ofrezca y parezca. 

Madiid 14 de julio de 1862.—El Du
que de Sesto. 

JUSTA GENERAL DE ESTADÍSTICA . 

Operación*> amales. 

[.a Junta general de Estadística, en 9 
del corriente, dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : Con esta fecha digo al 
gobernador de la provincia de Burgas lo 
que sigue: 

Aun cuando esa Junta provincial, y lo 
mismo las de p i t i d o , han terminado'los 
trabajos que se les encomendaron por la 
lleal iiistiuccion de 10 de noviembre de 
1860 y circulares posteriores, conviene 
qu i continúen en ol ejercicio de sus fun-
cíoi i ' S , por los que en lo sucesivo pu dan 
ocurrir, hasta que se publique ol'n i límen
le el censo \ a adelanl ido en su impresión. 
Mientras tanto, n i deben considerarse 
aceptados delinitivaaienle ¡os trabajos, ni 
llegado i:l caso de devolver á 1 s Ayun
tamientos sus resú¡nenes con la noía de 
h ber obtenido l i aprobación superior, 
s g u n p eviene el articula lio de la Ins
trucción citada En esa ñola habrá de 
con>Lnarse la página en que cada resumen 
aparezca inserto en el libio del censó, que 
á su tiempo coibirá V. S. L<» digo á V. S. 
contestando á suolicio de \ del cónico té. 
— V ln trasla.10 á V. E . para su conoci
miento y tiiies oportunos.» 

L J que se traslada e i el presente Bo
letín > ficial, para conocimiento de los 
señores Jueces de primera instancia y Al
caldes de los pueblos, a los primeros c o 
mo Presidentes de las Juntas del censo de 
partido, y a los s gun los por serlo de las 
municipales, para su inteligencia y demás 
cf.'cios consiguientes. .Madrid Io do julio 
de l í *b2— Ef Presidente, Duque de Ses
t o — E l Secretario déla Comisiou provin
cial, Juan Antonio Disdier. 

SECCIÓN. 
DIRECCIO* GENERAL D E OBRAS P Ú B L I C A S . 

El Ayuntamiento de Velilla de San 
Antonio ha reioitid.i A este Gobierno un 
espediente instruido á consecu-na i de «a 
n eve y peuris;u que descargó la larde 
del del m 'S auferior. Según resulla 
de él, los (l.niis so gradúan en muy cerca 
de 2900 fanecas de'trigo, onleiio,' ceba
da y demás sembrados, y los esquilmos 

•1 m i euf.-B*lir.-i»wq%9 V K I ' - M 
í rb liuífoikK ny ^uJüiñwUnnv/. sol íoq aoi 

QUINTA SKCCllK 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 16 del próximo mes de 
agosto, á laS doce de su mañana, para ta 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reconstrucción del puente de Pe
ña lie!, eu la carretera de Val la , i o! id á So
ria, cuyo presupuesto asciende a 606.714 
reales 1 céntimo. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1H52, en esta- corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Vallado id ante el Gobernador 

Íle la provincia, bailándose eb ambos pun 
os de maniliesto, para conocimiento del 

público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
p a r a lomar parte eu esta subasta, será de 
50.500 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, o bien eu electos de la Deuda pública ai 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su o l i zuJou en la 
Bolsa el dia auterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite baber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 1 

t u el caso de que resultasen dos ó mas 
proporciones iguana, o celebrará, única
mente entre sus /mores, una segunda li
cuación abierta en los términos prescritos 
perla citada lualruccion, siendo la primera 
mejora por to menos de 5DÜ rs . , que
dando las domas a voluntad de lo* licúa -
dores, siempre (pie no bajen de 50 reales. 

Madrid 5 de julio de 4S6-2.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
d< Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. IS. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecba 
5 de julio último , y de las condiciones 

requisitos que se exigen para la adju
dicación eu pública subasta de las obras 
de reconstrucción del puente de l \ ña bel 
en la carretera de Vadadolid á Soria, se 
compromete á tomar a ¡>u cargo ia cons
trucción ile las mismas, cou estricta suje
ción á los espresados requisitos y con.licio 
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que t>erá des* 
echada toda propuesta en que no se cs-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

t ed ia y tirina del propoueute. 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al ele su cotización en 
la Bolsa el dia anterbk" al lijado para- la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite baber 
realizado el deposito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

l'.n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebnrá, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los H-
Citadores, siempre qu? no baj u de 1000. 

Madrid 3 de julio de 1862.—El Di
rector general de Obra públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
3 de julio último, y de los condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
d í a carretera <ie s-^ mido orden de Fer
rol á Santa Marta de O tigurira, eu la p ro
vincia de la Cortina, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta .sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can-
lid a i de 

(Aqui la proposicio » que se baga, a d 
mitiendo ó m.-jorand »lisa y llana nenie el 
tipo lija i p e r o adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, p >r la que se compromete 
el proponen! á la tjecucion délas obras). 

Pecha y firma del proponentc. 

ADMlMVrnACl )N PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 

UKKECIIoS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Ignorándose las hdotaciones qu> ocu
pan en ésta corle los individuos que.i con-
lii ilición se espresan, se servirán, pre
sentarse eu esla Administrado:-! principal, 
sita en la Piaza Mayor, núms. 7 y 91 p :so 
•.egundo, desde las diez de su m;inanu 
basta \éi tres de la tarde, en lodos losdias 
Do feriados, con el objelo de enterarles 
de asuntos que les ingresa, puc* de no 
verificarlo podra causarles perjuicio. 

Madnd 14 de julio de 1802.— Tomás 
Mojados. 

Sres. D. Laureano López. 
Fianch?co .Navarro. 
José María Kuiz. 
Ángel Ku;euio (iomez. 
Jcse Br.irta. 
Cayetano Huiz. 
José Mejora la. 
Juan Francisco Sánchez. 

En virtud de lodisnue*to por Real orden 
de t s de diciembre de 1861. esla Dirección 
general na señalado el día 16 del próximo 
mes de agosto, a las doce de su mañana 
para ia aijjudií ación en pública subasm de 
las obras -le la carretera de segundo orden 
de Ferrol á Snita Mu ta de Ortigoeira, eil 
la provincia de la Corufra. cuyo presu 
pueátb total asciende, cou el aumento del 
adijidna! |»ara mavor anobo, á la suma de 
3.211.698,60 r.aies. 

La suba-ta se celebrará en los térmi 
uo¿ prevenid >s por la Instrucción de 48 de 
mauo de l85á, en esta corte aute la Di
rección general de Obras púbicas, sitúa 
da eu el local que ocupi el Ministerio de 
b\»mento, y eu la .Coruña unte el s-ñor 
Gobernador de la provincia, bailándose en 
ambos punu* de maniliesto, para conocí 
miento del público, el presupuesto, cundí 
ciones y pianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al tdjuniu modelo; y la caulidad que ba 
de consignarse previamente cuino gn añila 
para tomar |>arte en esta subasta, será* de 
460.53U rs. viu en dinero ó acciones de c i 
uiiuos, ó bieo-en electos de la Deuda pú
blica al-tipo que les está asiguado por las 

F,n virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 16 det próximo mes de 
aposto, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación eu pública subasta de las obras 
de la caí relera de las Correteras á Alme
ría, en <a parle comprendida entre Arqui
llos el Nuevo y Ub da, Cuyo presupuesto 
asciende a Do ).4-22,v2s reales. 

La subasta s e celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de \s;'r2, en esta con.: a u i e la Dirección 
general d e Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio do Fomento, y 
en Jaén aute el Gobernador de la pro
vincia^ hallándose Cu ambos puntos de 
maniliesto, para conocí u n e n t o del público, 
el presupuesto, condieiones" > planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
p l i e ^ cerrados, arreglándose exaelameute 
al adjunto modelo; y la caulidad que lia de 
consignarse previamente C J I U O garantid 

Sara tomar parle en esta subasta será de 
o.OÜd rs. , en dinero o acciones de cami-

n u s , o bien en electos de la Deuda públi
ca1 al tipo que les está asiguado por las 
respeclivus d i s p o s i c i o n e s videntes, y eu los 
que no lo tuvieren al d.» so «ouzacou eu la 
Bolsa el dia au'erior al lijado para la subas
ta; debiendo aco-upaiiarsu a cada pliego el 
documeul • que acredite baber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente euttv si*s autores, una segunda lici
tación abierta en I03 términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos d e 4(JÜ r s . , que
dando las demás a v.dunlad d o lo.< licita-
ñores, siempre que no bajen le 2 H) rs. 

Madrid 4 de jobo uc l>Ü2.—El Di
rector general de Doras púo.icus, Tomas 
de Ibarrola. 

id va .fcmubiwKUjtb ¿ota io$iv 09 isnoq ob 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 4 
de julio u limo, y de tas coaliciones y re* 
quisitos que se exigou para ia adjudicación 
en pública sulwsta de las obras de la car
rete-a de las Cormieras á Al un ría entro 
Arquillos el Nuevo y U ed se comprome
te á tomar a su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción a los es-
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa \ llanamente el 
tipo lijado, pero adviniendo que s^rá des 
echada toda propuesta en que úo se espre-

-u* y, wm!.*loiq iinidfcUiirh'>q uní i b u U n q 
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je determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y ürma del proponente. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

plazas de Maestros y Maestras por con
curso eslraordmario ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por con
curso estraordin.irio en los Maestros y Ma
es t r a <|ue lleven tres anos desempeñando 
olí ají escuelas de igual clase, y cuyo suel
do sea infeiior solo en 1100 rs . , y á falla 
de ¡Mina p<. oposición, las vacantes en los 
pueblos s.guienles: 

Escuelas de niños. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La r?e MigupUurra, de nueva creación, 
dolada con éi sueldo ;mual de 4400 rs. 

Las -le Almadenejns, A'gamasilla de 
Alba. Ir/¡anos y Socuellainos, con el de 
33U0 rs. 

Provincia de Cuenca. 

La de Pnarejo, dolada con el sueldo 
. anual de 5300 rs . 

Provincia de Guadalajara. 

La de riipnilcl.ienciBa, dolada con el 
sueldo de .400 rs. 

Provincia de Madrid. 

La (I > Colmenar Viejo, dotada con el 
sueldo anua! de 4't00 rs. 

Provincia de Toledo. 

Una escuela de párvulos de 11 ciudad 
de. Toledo, l iu iUlade las Conferencias de 
San Vicente de Paul, dotada coa el su lio 
anual de üt>(io rs y :o i por compensa
ción de retribuciones. 

ü l ra escuela da párvulos, de nueva 
creación, de Yepes, con el de 5000 rs. 

Escuelas de niñas. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las de Villahermosa y Villanueva de 
los Infantes, doladas con el sueldo anual 
de 295'* rá. 

Lis de Alhambra y Torre de Juan 
Abad, con el de 22C0rs . 

Li i'laz.v de .Maestra Auxiliar de la de 
Valdtpenas, con el de ¿¿00 rs. 

Provincia do Cuenca. -

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puno con documentos (de 
que han de acompañar copia literal), aj 
señor Gobernador Presidente de la Jun
ta de Instrucción pública de la respec* 
ti va provincia; la cual elevará á este Rec« 
torado las solicitudes orijioales y la p r e 
puesta para las escuelas que se hayan de 
conferir por oposición concluidos los ejer
cicios, y para ías de concurso eslraordi-
nario en cuanto transcurra un mes desde 
que el Boletín Oficial inserte este anuncio. 

Madrid i . # de julio de 1862.—El 
Redor, Juan Manuel Moulalban. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agoslo <le 1858 han de proveerso por con -
curso en los Maesi ros y Maestras compren
didos en el artículo 185 de la ley de Ins
trucción pública, las escuelas dotadas con 
el sueldo biiu..l de 2500 rs. á 2999 , para 
Maestros y 16-6 á 1699 para Maestras, 
y en los que, careciendo de dicho litulo, 
acredileu su aptitud y moralidad, rogun 
exige e j a r í . l a l , ías escuelas incomple
tas ;¡o sueldos inf-riores a los mencio
nados. 

Las de una y otra clase que resuilan 
vacantes son las siguientes: * 

Escuelas de niños. 
Provincia de Ciudad-Real. 

Las de Arenas de San Juan, La Cana-
da, Puerlo'ápiche y Yaiverde, dotadas con 
el sueldo anual de 2500 rs . cada una. 

La plaza de Maestro Ausiliir de Dai-
miel, con el de 2 . 0 0 . 

Las escuelas de Alcoba, Arroba, Fon-
tanarojo, Fonlanosas, Fueullana, Guadal-
mes, Hoyo, Navacerrada, Puebla de Don 
Rodrigo, Rui lera y Santa Cruz de losCa 
Damos, con el de Su00> 

Las de Hit ríemela, Pobladuela y S a -
ceruela, con el de 1750 rs . 

Las de Caraouel, Pozuelos, Retuerta 
y Tirleafucra, con el de 1500 rs. 

Las de Luciana, Navas de Estena y 
San Benito, con el de 1250 rs. 

Las plazas de Maestros ausiliares de 
Manzanares, Mora! de Calalrava y Torral-
va, con el de HUO rs . 

Las escuelas de Las Casas, Enjambre, 
Gargauliol, Retamar, Venlillas, Veredas, 
Villar, Vi.lar del Pozo v Viúuelas, con el 
de i 0 0 0 rs. 

La de Velvis, e n el de 750 rs. 

Provincia de Cuenca. 

Valdemorillo. Valtablado de Beteta, Val-
verdejo, Villarejo de la Penuela y Villare-
o-Seco, con el de lOfiO rs . 

Las de Arandilla, Baseunana, Castillo 
de Alvaranez, Collados, Fuentes Buenas, 
Fuentes Claras, Muiuval, Mota de Aliare-
jos, Piqueras, llivatej-idilla, Torrubia del 
Castillo, Valdecolmenas de Arriba y Yal-
verdejo, con el de 750 rs . 

Provincia de Guadal «jara. 

Las de A lo vera, Colmenar de la Sierra 
Escarriche, Man layona y Tarlanedo, d o 
tadas con r-l sueldo anual de 200U rs . 

La de Pal maces de Ja I raque, con el 
de 1840. 

La de Galápago*, con el de 1800. 
La de Cend»»ja de Eomedio y su agre

do, con el de 1740. 
La de Yebes, con el de 1660. 

_La de Puebla de Valles, con el de 
1655. 

Las de Aochuela del Campo y Cardo 
so con el de 1000. 

La de Olmeda de Jadraque, con el de 
1540. 

Las de Retiendas v Yuldelcubo, con el 
de 1480. 

La de Mejioa, con el de 1465. 
Las d j Escopete, Paredes, Pradeña y 

Villares, con el de 1400. 
La de Saelices, c<»n el de 1591. 
La de Torremocha de Jadraqire, con el 

de 1340. 
La de La Huerco, con el de 1330. 
La do Villar do Cubeta, con el de 

1320. 
La de Libros, con el d • 1260. 
Las d • Giuieque y Renjles, con el de 

1240. 
La de Madrigal, con el de 1250. 
La de Alcorló y Valdeavellano, coc e 

de 1220. 
La de Iluerlapehyo, con el de 1200. 
Las de Jocar y agregados y Torre del 

Burgo, con el de 1180. 
La de Torre/u^la de Oiéo, con el de 

1160. 
Las de Moralilla de l imares y Torre-

inochuela, con el de 11¿0. 
Las de Puebla de BoleOa, Muriel y 

agregado y Olmeda de Cobela, con el de 
1100. 

Las de Almiruele Castilblanco y Hon
tanares, con el ile 1080. 

Las de La Mterla, Ocenlojo y Pozo de 
Almoguera, con el de 1060. 

La de Torrevaldealmeudras, con el de 
1040. 

Las «le Alique y Molos, con el de 1020. 
La de Toi recuadrado de los Valles, 

con el de 1005 

La* de Almendros, Cañaveras, Carde-
Dele. ]]• Qiuüüt, Lganiel v Palomares del 
Campó, dotadas ion el sueldo anual de 
22UO i s . cada una. 

Provincia de Guadalajara. 

dolada con el sueldo La de Alcocer, 
acual de 2 . 0 0 rs. 

Provincia de Toledo. 

La segunda escuela de nueva creación 
d e T u l a w a de la Reina, dotada con el 
fcuelJo anual «te 2934 rs 

Lis de Gerindote, Iglesuela y Miguel 
Esieban, cada una con el de 2200 r s . 

Las oposiei -nes á Lis escuelas vacan
tes en í . iu.I. i .-Real se celebraran en junio 
y oi t i ,mbre, lááuu Cuenca', Guálafojara 

Las de Casas de Haro y Casas de los 
Pinos, doladas con el sueldo anual de 
2500 rs. 

Las de Arcas, Rearoud, Beteta, Bml-
chí*s, Cierva, Cascas, Monieagudo, Poya
tos, Sac.eda-Tra-ierra, Salinas del Manía* 
no, Valdemeca, Villar de Ladrón y Villar 
del Águila, con el 2i«ü0 rs . 

La de Moya (fundada por don Aolo-
nio Peiuado Valenzuela), con el de 1800 
reales. 

Las de Barbalimph, CnmpiHos-Pa-a-
vieotos, Cas illejo de Hiniesta, Huerta del 
Marquesado, Mohorte; OimédRli de Alar-
con, Palomera, V.llar-Gordo del Marque
sado, YiHarla, Villaverde y Z muela , con 
el tíe 1750 rs 

Las de Arcosde la Sierra, Argnisuelas, 
Castillejo Sierra, Moncalullo, Ooa, Por
tilla, RjvHgonla, Sacio Domingo de ÁIo*a 

Vi-Tórtola, Valdecabras, Valhermoso 
llar del Horno, con ti de 1500 

Las Casas de Guijarro. Masegosa, Po-
veda de la Obispalía, Pozuelo, Rada de 
Haro, Rubielos-Alios, Sin Pedro-Palmi 

y TultíOU, en enero y julio; las de Madrid ! ebes, Turnios, Tovar, Valparaíso de Arri 
eu mayo y n u N i e m b r e y las de Segoviaen 
q j u i z o y >elkinbre. 

Ad. m »s del suelJo los Maestros y 
Ma slrdS disfrutaran casa gratuita y las r e 
tribuciones ue los niños y ninas que pue
dan pagarlas. 

ba y Villarejo de Periestéban, con el de 
1250 rs . 

Las de Arebron,Buenache*-Sierra, Ca 
gas ue Roldan, Chu m i d a s , Cuevas de 
Hierro, Laguna del Marquesado, Laguna 
Seca, Pajaruucillo, Santa Marta del Val, 

Las de Algar, Aro-hila, Casado S in 
Galindo, Clare*, Moones, Sin Andrés d.-l 
Rey, Semdlas y Vald-guta*, con el de 
1000. 

La de Riva de San Tiuslc, con el de 
975 . 

La de Rala, con el do 910 
La de Narra, con el do 9 : 0 . 
La de P0/.0 de Guadalajara, con el 

do 8 . 0 
La da Gtiij«si, con el de 840 . 
Las de Maiecuera y Villanueva de la 

Torre, con el de *>00. 
La de la Cabrera, con el de 770 . 
Las de Navalpoiro y Soloca, con el 

de TtiO. 
La ds Fuen vellida, con el de 7 5 5 . 
La de Villanueva de Avecil la, con t i 

de 750, 
Li de Villa-orza, con el de 710. 
La dt l i M nos», con el de 730. 
Las de La Puerta de Valdarachas, con 

el de 725 . 
Las de la Miñosa, Taragudo Valdeave-

ruelo, con el de 720. 
La de Barriopedro, con el de " 0 0 . 
La de Monasterio, con el de< 9 J . 
La de Laraiiueva, uní el de 030 . 
La de M r u.ch. I, om 11 de 0 0. 
Las de Otilias y Viaua de Jadraque, 
el de 620. * 

La de Lorete, con el de 520 . 
La de Tordelloso, con el de 515 . 
La de la Loma, con el de 505. 
La de Novella, con el de 4 7 5 . 
La de Malillas, con el de 490. 

•'s no-; .rd.'.'asTioT v ¿¿flinlr,*! tí* í • ' 
Provincia de Madrid. 

Las de Garganta y Monteod.> la Sierra, 
dotadas con el sueldo anual de 2500 rs . 

La de Colado • Mediano, ronf I de 2190. 
La de la Serna, con el de 2000. 
Las de Cbozas de la Si<rra, Nuefo 

Baztan, Villamanla y Villanueva de Pera
les, con el de 18i*5. 

La de Alpedret-, con el de 180X 
Las de Moralzarzai y Rivótejada, con 

el de 1500. 
La de (}iiijorna, con el de 1460. 
La de Canil as, con el de 1400. 
La de Cocada, con el de 1200. 
Las de Smta Marii de la Alameda y 

Val depiélagos, con el de 1100. 
Las de Ali.'ea de Fresno, Cubas, Gar 

gantilla y Serranillos, con el lie 10 i0 . 
Las de El Benu c«», Fr^snedillas, Fres

no de Tormo, Gascones!, Par-des de Bui-
Irago y Valv. rde, con 11 do 80 f. 

La de los Huaros, con el de • 00 . 
Las de Vüldcmaqueda y Vulavieja, 

con el de 600. 

Provincia de Scgovia. 

La plaza de Maestro ausiliar de Fspi-
nar, dotada con el sueldo anual do i -dio rs . 

La escuela«lél.oUngos, con el de - 3 0 0 . 
Las plizas de Maestro ausiliar de Car

bonero el Mayor y S j u lldvfanso, con t i 
de 2 : 0 0 . 

Las escuelas de Collado-hermoso, 
Santjuste de Pedraza, Vdieva<:«s y El 
Guijár y Valtíeod.i'i, con «I i»' i ' 0 ) . 

Lasdtí Escarabajos! d • Cuédar, Fueo-
tidu'*n4 y Revenga, cmi el ISOÓ. 

La de Madrona, con el ñV U;00. 
La Ai Grado y S u BiilolodiO de Ber-

n u / , con el de Ic'OO. 
La de Bal-ain, con < l de 1 V 0 . 
Las de Lampó de San Pedro y Durue-

lo, con el de i . 0 ) . 
Las do Aldehu»la del CoJonal y Val-

vieja, cou el de 1500. 
Las de Becerril, Bercimuel, Negredo, 

Pinarejcs y Revol o, con el de 120 
Las de Aleonada, Aft•» Arcvalillo, Cas* 

trillo de S^púlveda, Cltatum, Duralon, 
Francos, Huertos, Losa,OrligúSa di 1 Mon« 
o, Pelayos, Praiiales, It-íiiiMii.Jo, S*'i|uera 

de FresHo v Vegafrii, con el ti.- i l o ó . 
La de Pair«il, con el de 'UdO. 
Las de La Higuera y Prnilla Ambróz, 

con el do tOUO. 
Las de Carcaj.tr.s, Ri.huelas y Villa— 

corta, q u q el de o ».. 
Lis de Aleónala, Marlin MuAoz de 

Aylloo, Mala de Oarntauar y Pujares de 
Pedral t, con el de 7oO 

Las de Cabana», Ciileruelo I • San Ma
mes y Turubu. lo, cou el de "00 

La de VellaSido, con el de 4 0 . 
La de bajares de Fresno, cou el de 

620 
Lis de Caravias, San Ciisiót d í|e Se -

govia y Sotos de S «pul ved i, coa el de tJiiO.' 
Las de Alqude y Sanlovenu, con el 

con 
Las de Fraguas, con el de 585. 

de 50J . 

Provincia de Taledo. 

La de P a t i 1 s, dotada con el sueldo 
anual de 2000 r s . 

Lis de Aloartizo, Ciruelos, Mes^gar, 
Robleilo del Mi/o, S«ti lio i . . i . io ie du las 
Abiertas y Villanon »sa, con el de 25(H). 

Las de A'eolia «¡e Tajo y Aideai'ucabo 
de Escalona, con el üe-¿¿ >Ú 

Las de Azutao, Chuoca y Nuuo Gó
mez, con el de ¿000. 

Lis de Cabezuela, Lig»s, Pepino y 
Villarej» de Moniahaii, cou el de 1750. 

L > do Coin-j i y l l . r .mgts , con el 
de Iooo. 

- Las de Garciolun, Montos Claros, So« 
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lillo de las Palomas y Torrecilla, con el 
de 1500. 

La de Viso, con el de 1460. 
La (!e Sarta jada, con el de 1400. 
La ü¿ A- •¡collar, con el de l i o O . 

•Ln.s do Ari-goM, Casas de Talavera, 
Caudilla,- Oreja y su agregado y Palome-
que, con el de 1100. 

Las de Illán de Vacas y Venta de San 
Julián, con el de 1000. 

La de Yeles, con el de 800. 

Escuela de niñas. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las de Atornillo, Cabezarrubias, Car-
rizosa, Horcajo de los Montes, Las Labo
res; Saceruda, San Carlos del Valle y So
lana del Pino, dotadas con el sueldo anual 
de 16H6 rs . 

Las de Alcoba, la plaza de Maestra 
ausiliar de Alrnodóvar, las Escuelas de 
Cabezarados,. Fontanarejo, Fontauosas y 
Fueotellana, con el de 1533. 

Las de Tirteafuera y Valdemanco, oon 
el de 1000. 

La de Villar del Pozo, con el de 667 . 

Provincia de Cuenca. 

Las de Abia de la Obispalía, Alcon-
chel, Alnionacid del Marquesado, Altare-
jos, Belrnonlejo, Canalejas, Cañizares, Car
rascosa de IIaro, Castillejo del Romeral, 
Chillaron, Fuenteiespiuo de Haro, Garci-
narro, üerrumblar , Hilo, Honlauaya, Hor-
eajada de la Torre, Huólaino, Huelva, 
Loranca del Campo, Majadas, Mozanílle-
gue, l 'arra,Peralejo, Pineda, Valdecabras, 
ValdemoroSieira, Valparaíso de Abajo, 
Ve II ¡sea, Ver del pino de Huete, Villacone-
jos, Yillar do Domingo García, Zafrilla y 
Zarza del Tajo, con el de 1666 rs . 

La plaza do Ayudanta do la Escuela 
de Tarancon, con el de 1500. 

La Escuela de Poyatos, con el de 900. 

Provincia de Guadalajara. 

Las de Canlalojas, Congosirina, Esta
bles, Gascuefia, Majadraque, Membrilía, 
Millana, Sancorbo, Traid \ I. ) is, do 
tadas con el sueldo anual do lo(J7 rs . 

* . 
Provincia de Madrid. 

Las de Ajalvir, Ámbito, Corpa, Cer-
cediila, liaganzo de Arriba, Majaihhonda, 
Monlejo de la Sierra, Navalagamella, Na
vas del Hey, Peracuellos de Jarama, P o 
zuelo de Abarcón, Rohregordo, Hozas, Ho
zas de Puerto Real, S;m Agustín, Sania 
Alaria de la Alameda, Santos lo la Humosa, 
Tielraes, Valdelaguna, Valuelorres, V.ddi-
lecha, Vellón, Villamanlilla VilláhueTá 
de la Canadá, Villar del Olmo y Zarzalejo, 
doladas con el sueldo anual de 1660 rs . 

La plaza de Maesta ausiliar de San 
Lorenzo, con el de 1 Í60¿ 

La ríe Nuevo Bastan, con elde 1100. 

Provincia de Segovia. 

Provincia de Toledo. 

Las de M.mzaneque, Robledo de Mazo, 
Torrecilla v Viftamioaya, dotadas con el 
sueldo anual de 1667 rs . 

Ademas del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita, y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
ninas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puto y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á esto Rectora
do, con su propuesta, las instancias origi
nales que le hayan sido presentadas en el 
término de un mes, contado desde el día 
en que inserte este auuncio el Boletín 
Oficial de la misma. 

Madrid 2 de julio de 1862.—El Rec
tor, Juan Manuel Montalban. 

La pinza .le Maestra ausiliar de Ber
nardos, dolada con el sueldo anual de 
1800. 

Las Escuelas do Adrados, Aldealuen-

Sa do Pedraza, Aldeanueva del Codonal, 
Idehoruo, Arcones, Armunias, Cabezue

la, Cerezos de Arriba,Oaailes, Codorniz, 
Condado de Castilnóvo, Cuevas de Pro-
banco, Fueule de Sania Cruz, Fueulere-
bollo, Gallegos, Maderuelo, Madriguera, 
Malilla, Miguelaflez, Moraleja de Coca, 
Mufleveros, Navafria, Onlalvilla, Oreja
na, Rapariegos, Sanchomuñu, San Cris
tóbal de la Vega, San Pedro de Gayllos, 
SanÜoanex de Aillou, Saalo Timó del 
Puerto, Sauguillj de Cabeza, Torieadra-
drada, Torreval de San Pedro, Uruenas, 
Valle de Tabladillo, Validado y Vegas de 
Matute, con el de 1666. 

La de Carbonero el Mayor, con el de 
i 500 . 

JIRLCCION 0 8 U S OBRAS DK LA NUEVA CASA 

DE MONEDA Y TIMBRE DE ESTA CORTE. 

I • : . . . . 

En virtud de autorización de la Direc
ción general de Obras públicas de 1,° del 
actual, se enagenan en pública licitación 
varios efectos de hierro, madera y piedra, 
que como sobrantes se hallan en el alma
cén de estas obras, cuyas clases y número, 
peso ó medida se detallan en relaciones 
adjuntas al pliego de condiciones que desde 
i publicación de este anuncio estará do 

manifiesto lodos los dias no festivos, en la 
portería do la Dirección de estas obras, 
sita en el paseo de Recoletos. 

Las subastas serán tres: una compren
derá los efectos de hieire, oirá los de ma
lera y otra los de piedra, teniendo todas 
lugar el dia 50 del corriente mes, á las 
doce en punto de su mañana, en el despa
pacho de esta Dirección, bajo la presiden
cia de los señores Arquitecto Director ó 
Interventor. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al modilo, y la cantidad que ha de con
signare previamente en la pagaduría de 
esta dependencia para tomar parte en la 
licitación será para los efectos de hierro 
la de 2144 rs . 44 cents. , para la ¿adera 
la de 111 rs. 80 cents, y para la piedra 
la do 214 rs . 66 cents, en efectivo metá
lico, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber hecho el 
depósito citado. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguale?, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segunda 
licitación verbal por término de un cuarto 
de hora, siendo la primera mejora por lo 
meóos de 100 r s . , dejando las demás a 
voluntad de los liciladores siempre que no 
bajen de 20 rs 

No se admitirá proposición por menos 
cantidad que la de 42.8^8 rs . 81 cénti
mos por los efectos, de hierro, 2235 reales 
95 cents, por los de madera y la de 4295 
reales 20 cents, por la piedra, que son 
las aprobad is por la superioridad para que 
sirvan de tipo en cada una de las subastas 
respectivas. 

Madrid 14 de julio de 1862.—El Ar
quitecto Director, Francisco Jareüo. 

PftOVlDENCUS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia 
Navalcarnero. 

del partido de 

remitida á la superioridad, se ha devuelto 
por esta certificación .de la sentencia eje
cutoria por la misma dictada, con leñando 
por ella al García Ojero en la pena dé •"> 
dias de arresto y o duros de multa. Y 
con e4 fin de que el referido procesado 
eslinga la mencionada pena, he acGrJado 
se proceda á su captura por los medios 
bqsibles, remitiéndole, caso de ser halla-
d) , con las seguridades convenientes, á # 

disposición de este Juzgado, á cuyo efrelo" 
me prometo de las autoridades civiles y 
militares practicarán las diligencias con
venientes al efecto. 

Navalcarnero 11 de julio de 1862.— 
Vicente López. 

Juzgado de primera instancia .¡el distrito de íes 
Vistillas. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma 
drill, á veinte y ocho de mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos: el señor don 
Patricio González, Juez de primera instan-
cia del distrito de las Vistillas de la misma, 
habiendo visto este espediente y 

Resultand9 que de la solicitud de po
breza interpuesta por doña Prudencia Su-
biaurre, se confirió traslado á don José 
García Saez, señares Órnela y Zuazubis-
c r y don Raimundo Hernández, á quienes 
se les notificó en forma, y á la sociedad 
minera Sun Francisco y Union de Horca* 
juelo, don Silvestre Muñoz, don José Mu
ñoz de la Barca, don Francisco Carpí, don 
Jalian Sandó, don León de la Fuente, don 
Francisco Laguna de A.rvizo, don Enrique 
Gorostaza, don Severiano Zarauz y Arre
dondo, don Domingo Sampclayo y don Mi
guel Caveria, contra quienes manifestó, 
iba á litigar, y á los que se citó por medio 
de anuncios que se insertaron en los perió
dicos oficiales, para que d e n t r o de 9 dias 
primeramente y después por cinco, com
pareciesen por sí ó legítimamente repre
sentados á evacuar el traslado que de 
aquella se les confirió: 

Resultando que en providencia de 25 
de diciembre de 1861, se declaró por 
evacuado dicho traslado y se mandó quese 
entendiesen l is diligencias sucesivas con 
los estrados del Juz¿ i ¡o: 

Resultando que de dicha solicitud se 
confirió asimismo traslalo al Promotor fis
cal del Juzgado y representante de la lia» 
rienda pública quienes manifestaron no 
encontraban i.¡conveniente en que se reci 
biera la información que se ofrecía: 

Resultando que recibido el incidente ¡ 
prue a, los testigos que so presentaron de 
claiaron que la doña Pru iencia Subiaurre 
es pobre y no tieue uienes ni rentas de 
ninguna clase, procurándose su sub-isten-
r¡ t ccin el olioío de sirvienta á que se baila 
dedicada: 

Considerando que no se ha hecho ut 
probado cosa alguna en contrario. 

Visto lo dispuesto en los artículos 181 
182 y 198 de la ley de Enjuiciameulo 
civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro po 
bre para litigar eu sentido legal á doña 
Prudencia Subiaurre con opciou á disíru 
lar del beneficio que concede el citado a r 
tículo 181 de la citada ley. 

A- oor esta su sentencia, que se pu 
bucara en !a (¿aceta del Gobierno, DUno 
de Avisas y liolelin Oficial de Uprovioeial 
según lo dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la referida ley, lo pronunció, 
roaudó y firma S. S. , de que doy fó.—Pa
tricio González.—Doctor, Angei Abad. 

de 30 años de edad, vendedor, que ha 
viví lo en la casa número 4 de la calle de 
las Conchas, piso cuarto, para que en 
término de9 dias, que por segunda vez se 
lo señal-i, se presente en dicho Juzgada y 
Escribanía de don Severiano de Diego, á 
fiu de que preste declaración de i luirir 
en causa qñf so sigue por hurlo de lana, 
prevenido que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

WLINrxMllíNTOS. 

Alcaldía constitucional d«5 Colmenar Viejo. 

En virlul de lo dispuesto por el esce-
lentísimo señor Gobernador de la provin
cia, el Ayuntamiento de esta villa anuncia 

vacante de una plaza de Inspector de 
carnes de la misma, que ha de proveerse 
con sujeción á las siguientes 

Condiciones. 

1 .* El agraciado ha do ser precisa
mente Profesor Veterinario de primera ó 
segunda clase, en conformidad á lo que 
dispone el Real decreto de 25 de febrero 
de 1859. 

2.* Será de su obligación el reconoci
miento y revisión de las reses que se in
troduzcan para su degüello en el matadero 
público y de las carnes que se destinen al 
consumo, con entera sujeción á las pre
venciones del R:aí decreto cítalo, cuyo 
cumplimiento ha de observar en lo las sus 
partes, bajo la responsabilidad que el mis
mo establece. 

5.* Como remuneración de sus servi
cios, percibirá la gratificación de 700 rea-
es anuales, pagad ts de los fondos muni

cipales por semestres vencidos. 
Los aspirantes que reúnan los requi

sitos y clrcuóstanci rs necesarias, dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente 
de esta corporacrou municipal, en el tó r -
mioo de i 5 dias, co -lados desde la inser
ción de este auuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

El contrato será válido cuaudo lo 
apruebe el Excmo. señor Gobernador. 

Colmenar Viejo 9 de julio tífi 1862. 
—El Alcalde, José Hompanera.—Por su 
mandado, José M. S.ildías de Lujau.. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido: 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 

Eor la Escribanía que desempeña don 
oreozo Izquierdo, se ha seguido causa 

criminal de oficio contra Alejo García 
Ojeio y otro consorte por lesiones mutuas, 
la cual terminada en rebeldía de aquel y 

Juzgado de primera instancia dei d.slrito de la 
UniTflrsidad. 

E i virtud de providencia del señor «Ion 
Pedro de Olarría y Adalid, Juez de prime 
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta corle, se cita, llama y emplaza 
Baltasar Burgos y García, natural de Be 
namocarra, provincia de Málaga, soltero 

; , * R T E NO 0 F I G 1 A L 

A N U N C I O S 

L A P R O B I D A D . 

CAJA BE AUOnnOS Y OPERACIONEi MERCANTILES. 

Madrid, Espozy Mina, 1, principal. 

El día 22 del corriente mes, á la una de 
la tarde, tendrá efecto en l.i D:r ccion g e 
neral de esta Sociedad la venta en pública 
subasta y á voluntad de su dueño, de una 
posesión de libre procedencia, c -n casa mo
derna y jardín, sita en la villa de Ciempo-
zuelos, estación del ferr«»-c.trril del Medi
terráneo, bsjo el pliego de condiciones qn : 
se manifestará, asi como el plano de la fin
ca, en lasoficirns de dicha Socio l a l . todos 
los dias no feriados, de diez á cuatro do la 
tarde, á los que deseen interesarse en el re 
mate.—244. 

B A Ñ O S . 
En la calle dol Ave María, n ú n . 11,. 

ticnd i de vidriero, se encuentra pira su 
venta y alquiler rió abundantísimo surtida 
de biüos de todas clases con calorífero, 
quila tufos y de uso común, a precios* imi
tativos, desde 140 rs. en adelante, y alqui
la los desde un real eu adelante. 

KüirOK, I). JliA> AfITOftO ÜAkCiA 

Imprenta del mismo, Carren de San Geróni
mo, núm. SO. 

ACAORU).—1862 


